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EXPEDIENTE: 
SERVICIO DE ANALISIS PARA MEDICIÓN DE HCH EN MUESTREADORES DE 
AIRE PASIVOS EN LOS EMPLAZAMIENTOS DE BAILÍN, SABIÑÁNIGO Y 
SARDAS (T.M. DE SABIÑÁNIGO, HUESCA) 

N/REF.: SARGA-2026-00059 

 
 
El día 4 de mayo de 2026, a partir de las 10:00 h, mediante comparecencia electrónica a través de la 

plataforma PLYCA, y previa convocatoria cursada el día 30 de abril de 2026, comparece la Mesa de 
Contratación del procedimiento de adjudicación del contrato de referencia, con la participación de todos 
los miembros designados por el Órgano de Contratación de SARGA. 
 

ASISTENTES: 
 

• Presidente:   D. Pedro de Miguel Sánchez, Responsable del Departamento de Infraestructuras 

de SARGA. 

• Secretario: Dª. Marta Soriano Casado, Jefa de Área de Servicios Jurídicos y Contratación de 

SARGA. 

Vocales: 

• Personal con funciones de asesoramiento jurídico: D. Gerardo Marcuello Fernández, Director 

de Servicios Jurídicos, Contratación y Soporte General de SARGA. 

• Personal con funciones de control económico – presupuestario: D. Miguel Carlos Ordóñez 

Lajusticia, Director Económico Financiero-TIC de SARGA. 

• Personal con funciones de asesoramiento técnico: Dª. Laura Monge Rubio, Jefa de Área de 

Residuos y Suelos Contaminados de SARGA. 

 
Siguiendo el orden del día de la convocatoria, se hace constar que desde la apertura electrónica del 

Sobre C “Oferta Económica y Documentación sujeta a valoración automática” llevada a cabo el día 29 de 
abril de 2026, los miembros de la mesa de contratación tienen a su disposición la documentación 
presentada por cada uno de los licitadores admitidos dentro del Sobre C. 

 
Asimismo, con el envío de la convocatoria de la presente comparecencia se ha puesto a disposición 

de los miembros de la mesa de contratación el Informe de Valoración del Sobre C emitido con fecha 30 
de abril de 2026 por los Servicios Jurídicos y Contratación de SARGA. 

 
A la vista del informe y de la documentación aportada en el Sobre C por cada uno de los licitadores, y 

una vez efectuadas las deliberaciones correspondientes, la Mesa de Contratación 
 

 
ACUERDA 

 
 

PRIMERO. Declarar que todas las proposiciones formuladas dentro del Sobre C “Oferta Económica y 
Documentación sujeta a evaluación posterior” por los licitadores admitidos son conformes con lo exigido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas, no habiéndose apreciado motivos de exclusión en ninguna de 
las proposiciones. 
 

SEGUNDO.  Que el resultado de la valoración de los criterios objetivos sujetos a evaluación posterior 
de cada de una de las proposiciones admitidas en el presente procedimiento es el que se refleja en el 
informe y anexo que consta en el expediente, emitido por los Servicios Jurídicos y Contratación de fecha 
30 de abril de 2026, identificándose los importes comprobados por SARGA durante la valoración y que 
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han sido tomados en consideración para la valoración de las ofertas y el otorgamiento de los puntos 
correspondientes conforme a la fórmula de valoración del criterio precio establecida en el Anexo XI 
“Criterios de adjudicación objetivos sujetos a evaluación posterior” del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el presente procedimiento: 
 
 

82 32,02 82

PUNTOS VALORACIÓN PUNTOS VALORACIÓN PUNTOS

18 18 18

INCLUSIÓN 

COMPUESTOS 

ADICIONALES 

(HEXACLOROBE

NCENO, 

PENTACLOROBE

NCENO Y 

HEPTACLOROBE

NCENO) Y 

NÚMERO DE 

POSICIONES DE 

MEDIDA DE LOS 

COMPUESTOS 

AMPLIADOS

OFERTA ECONÓMICA
CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, 

MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT)

MEJORAS OFERTADAS

PUNTOS

OFERTA 

ECONÓMICA

VALORACIÓN

Para la valoración de este criterio, se aplicarán las 

siguientes ponderaciones:

•	Inclusión por parte del proveedor de los siguientes 

compuestos adicionales: Hexaclorobenceno, 

Pentaclorobenceno y Heptaclorobenceno: Se otorgarán 3 

puntos por cada compuesto ampliado, hasta máximo 3 

compuestos, total 9 puntos.

•	Inclusión por parte del proveedor del número de 

posiciones de medida de estos compuestos ampliados, 

pudiendo coincidir o no con las posiciones de obligada 

medición relacionados en el PPT, dentro del término 

municipal de Sabiñánigo: 3 puntos por posición ampliada 

para medida de los compuestos, hasta un máximo de 3 

posiciones, total 9 puntos.

El licitador que no oferte ningún compuesto     adicional 

sobre los compuestos relacionados se le otorgarán 0 

puntos.

18

El licitador ofrece 3 nº compuestos 

adicionales (HEXACLOROBENCENO, 

PENTACLOROBENCENO y 

HEPTACLOROBENCENO) y 3 nº 

posiciones

CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, 

MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT)
JECMA CONSULTORIA Y MEDIO AMBIENTE S.L.

PUNTOS

TOTAL CRITERIO DE VALORACIÓN OFERTA 

ECONÓMICA

N/REF.: SARGA-2026-00059

10050,02
TOTAL PUNTOS SOBRE C 

(OFERTA ECONÓMICA + MEJORAS)
100

TOTAL CRITERIO DE VALORACIÓN MEJORAS 

OFERTADAS

PARÁMETROS

EXPDTE.: Servicio de análisis para medición de HCH en muestreadores de aire pasivos en los emplazamientos de Bailín, Sabiñánigo y Sardas (T.M. de Sabiñánigo, Huesca)

La oferta global del licitador es de 

99.900,00€, frente al presupuesto 

máximo de licitación que es 

124.500,00€

32,0282

PARÁMETROS

Para la valoración de la oferta económica se aplicará un 

criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más 

económica, a la que se atribuirá la puntuación máxima, 

mientras que la oferta que coincida con el importe 

máximo de licitación obtendrá 0 puntos.

La ponderación del resto de ofertas se calculará con 

arreglo a la siguiente fórmula:

PBL-POEL     

Pi= --------------------- x Pmax  

PBL-PBMax

 

Pi = Puntuación a otorgar a la oferta a valorar

PBL = Presupuesto base de licitación

POEL = Presupuesto oferta económica del licitador

PBMax = Presupuesto de la oferta más baja

Pmax = Puntuación máxima del criterio precio

18

JECMA CONSULTORIA Y MEDIO AMBIENTE S.L.

VALORACIÓN PUNTOS

La oferta global del licitador es de 

61.500,00€, frente al presupuesto máximo 

de licitación que es 124.500,00€ 

(LA OFERTA PRESENTA VALORES 

ANORMALMENTE BAJOS)

82

18

El licitador ofrece 3 nº compuestos 

adicionales (HEXACLOROBENCENO, 

PENTACLOROBENCENO y 

HEPTACLOROBENCENO) y 3 nº 

posiciones

 
 

 
 
TERCERO. Que, de acuerdo con lo previsto en el Anexo XI del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, el parámetro para determinar si una oferta es anormalmente baja en caso de que concurran 
dos licitadores es el siguiente: 

 
“b) Cuando concurren dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 

otra oferta.” 
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124.500,00 €

EMPRESAS NIF BAJA%

OFERTA

ECONÓMICA TOTAL

(IVA no incluido)

PUNTOS

1
JECMA CONSULTORIA Y MEDIO 

AMBIENTE S.L.
B98474091 50,60 61.500,00 € 82

2

CENTRO DE INVESTIGACIONES 

ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTAES Y 

TECNOLÓGICAS (CIEMAT)

Q2820002J 19,76 99.900,00 € 32,02

Temeridad: Oferta licitador 1<+20% a la Oferta licitador 2 31,52

LA OFERTA PRESENTA 

VALORES 

ANORMALMENTE 

PARÁMETRO DE APLICACIÓN PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA

b)	Cuando concurren dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

Oferta licitador 1: 61.500,00 €

Oferta licitador 2: 99.900,00 €

Prespuesto máximo de licitación (IVA no incluido): 

OBJETO:
Servicio de análisis para medición de HCH en muestreadores de aire pasivos en los 

emplazamientos de Bailín, Sabiñánigo y Sardas (T.M. de Sabiñánigo, Huesca)

N/REF.: SARGA-2026-00059

 
 
Se comprueba que la oferta presentada por JECMA CONSULTORIA Y MEDIO AMBIENTE S.L. es 

inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta, calificándose en consecuencia como oferta 
anormalmente baja. 

 
Por este motivo, conforme a lo previsto en la cláusula 2.2.10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, procede instar trámite de audiencia a JECMA CONSULTORIA Y MEDIO AMBIENTE S.L., 
para que, en el plazo que a tal efecto se señale en la notificación correspondiente, justifique la valoración 
de la oferta y precise las condiciones de la misma. 

 
Se hace constar que ninguno de los miembros de la Mesa de Contratación ha comunicado al órgano 

de contratación, tras la convocatoria de la presente sesión, ninguna circunstancia que pueda constituir un 
potencial conflicto de interés en relación con este procedimiento, lo que se ratifica expresamente por 
todos ellos en este mismo acto. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión de la mesa de contratación, 

procediéndose seguidamente a la aprobación y firma de la presente acta. 
 
 
 

Fdo.: D. Pedro de Miguel Sánchez 
Presidente 

 
 
 

Fdo.: Dª. Marta Soriano Casado 
Secretaria 

 
 
 

Fdo.: D. Gerardo Marcuello Fernández                       
Vocal (Asesoramiento Jurídico) 

 
 
 

Fdo.: D. Miguel Carlos Ordóñez Lajusticia 
Vocal (Control Económico – Presupuestario) 

 
 
 

Fdo.: Dª. Laura Monge Rubio 
Vocal (Asesoramiento Técnico) 
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